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Ciudad de México, a23 de febrero de2023

OFIC Io No. Sc/DcJyEL/RPA/\ U ALC / 00L93 I 2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza
Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente.

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción II de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracciín l,

inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México; me permito adjuntar el oficio
AAO/DGI/222/2023 de fecha L6 de febrero de 2023, signado por la Directora General

Jurídica de la Alcaldía de Álvaro Obregón, la Mtra. Sharon M. T. Cuenca Ayala, por el cual
remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por Ia Comisión de Alcaldías y Límites
Territoriales y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada
el día L8 de enero de 2023, mediante el similar MDPRSA/CSP 1030L/2023.

Sin otro particular, aludo.

Atentamente,

El Director G Legislativo

Directora General lurfdica de la Alcaldía de.Álvaro
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Sin otro particular, le envío un saludo.
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Ciudad de México, a 16 de febrero de2023
N" de oficio: AAO/DGJ/22212023

Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo
Folio:589

Turnoz 254
MARCOS ALEJANDRO GIL COT.IZÁIEZ
DtREcroR cENERAL ¡uRíotco y DE ENLAcE
LEGrsLATrvo DE LA SEcRETRRía or coBrERNo
DE LA cruDAD oe uÉxrco.
PRESENTE

En atención a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/ll/00017 .1512023 mediante el cual comunica el
Punto de Acuerdo aprobado por el Congreso de la Ciudad de México, por el cual solicita:

"Punto de Acuerdo

"Único.- El Congreso de Ia Ciudad de México con pleno respeto a |as funciones y atribuciones de /os
demás Órganos de Gobiemo, exhorta a las personas titulares de las 16 alcaldías de Ia Ciudad de
México para que, en el átmbito de sus respecflvas atribuciones, atiendan las opìniones técnicas
elaboradas por la Secretaría de Gestión lntegral de Rlesgos y Protección Civil de Ia Ciudad de
México, respecto al estado que guardan los 329 mercados públicos de la ciudad, de los cuales, poco
más de la mitad fueron catalogados como de alto riesgo y la otra mitad de mediano riesgo, ello, ante
Ia falta de programas internos de protección civil, extintores, equipos de primeros auxilios y
capacitación básica en gestión integral de riesgos."

En atención a ello, me permito remitir la respuesta enviada por Lic. Rodrigo Gerardo Trejo Marrón,
Director General de la Unidad de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil, mediante el oficio
cDMX/AAO/DU G I RPC I Cp C t 044 t2023.

Lo anterior, con el objetivo de dar cumplimiento a lo establecido en el Numeral 2, Apartado A del
Artículo 34 de la Constitución Política de la Ciudad de México y al Artículo 21 de la Ley Orgánica del
Congreso de la Ciudad de México.

Por lo que solicito a usted, tenga a bien en comunicar al Presidente de la Mesa Directiva del Congreso
de la Ciudad de México, las acciones realizadas por este órgano político administrativo para atender
el Punto de Acuerdo que nos ocupa.

ATENTAMENTE

MTRA. S U
DIRECTORA GEN L JURIDICA
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Ciudad de México, a 09 de febrero de 2023
c Þ M )0AAO/Ð U G I RP C I CP C I 0441 2023

ASUNTO: Atención a Punto de Acuerdo
Folio 291

MTRA SHARON M.T. CUENCA AYALA
DrREcroRe ¡uRf orce
PRESENTE

Por medio de este conducto y en atencion al o 1412023 recibido el pasado 26 de enero

del presente año, mediante el cual se informa sobre el punto de acuerdo con número de folio 291,

referente a las condiciones de los mercados públicos en la Ciudad de México. Me permito comunicar a

usted de las acciones realizadas por la Unidad de Gestión lntegr:al de Riesgos y Protección Civil en

conjunto con diversas áreas de la alcaldía para prevención y atención a los riesgos existentes en los 16

mercados públicos existentes en esta demarcación.

El programa lnterno de Protección Civil, es un instrumento de planeación y operación, circunscrito al

ámbito de una dependencia, entidad, establecimiento, empresa, institución u organismo del sector

público, privado o social que tiene como propósito reducir los riesgos previamente identificados, que

sirve para definir acciones preventivas de respuesta para estar en condiciones de evitar o atender la

eventualidad de alguna emergencia o desastre, por lo que es importante que cada uno de estos centros

cuente con ellos. Es por eso que durante esta administración se han realizado diversos recorridos

generando estrategias que sirvan a los administradores y locatarios de los centros de abasto para

solucionar las problemáticas afines para el cumplimiento de los requisitos estipulados en la normatividad

vigente, necesarios para la obtención de este documento. En dichos recorridos se hicieron

observaciones en materia de gas L,P. resultando en la sustitución de cilindros estacionarios no vigentes

que incumplen la normatividad de gas lp NOM 004 SEDG "lnstalaciones de aproveohamiento de Gas

L.P. Diseño y Construcción". Sugiriendo a su vez la limpieza y mantenimiento a trampas de grasa,

chimeneas y aparatos de consumo, estas recomendaciones sugeridas en los oficios

AAO/DUGIRPC/CPC/010912022 al AAO/DUGIRPCiCPCl012112022 de fecha 22 de noviembre del

2022. A su vez se ha solicitado a los propietarios de locales con tanques estacionarios los dictámenes

de gas que deberán realizados por una Unidad verificadora aprobada por la comisión reguladora de

energía, en virtud de constatar su buen estado y funcionamiento. Se han realizado diversas visitas y

emitido las recomendaciones necesarias en materia de lnstalaciones de Gas L.P., Se dará continuidad
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mediante la implementación del Calendario Anual de Visitas 2023 en mercados públicos en conjunto

con el Area de Gobierno y Obras de la Alcaldía. Es importante destacar que el pasado 18, 25 de mazo

y 1 y 8 de abril en atención al oficio CMVP/19512022 se llevaron cabo cursos de introducción a la

protección civil, primero auxilios y combate de incendios para el personal adscrito a la Dirección General

de Gobierno así mismo comentarle que anualmente se capacitará a las personas encargadas de los

mercados asícomo administradores y locatarios. :

Se continuarâ realizando labores de prevención y concientización con el fin de efectuar lo neçesario

dentro el marco legal correspondiente para salvaguardar la vida, integridad y salud d-e la población y sus

bienes,

Sin otro particular, reciba cordial saludo

ATENTAMENTE

O

RIGO GERARDO TR MARRÓN

DIRECTOR DE LA UNIDAD GESTI ón ¡rurecRAL DE
RIESGOS Y PROTECCIÓN C|VIL
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